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El Presldente, El Secretario General Encargado, 

RUBENAROSEMENAVALOES EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA.. PANAMA REPUBLICA DE pANAMA.- 13,~ 
DE MARZO DE 2602. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

EDUARDO A. QUIROS 
Mtnistro de Economía y Finanzas, Encargado 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE N” 6 

,(De’l3 de marzo de 2002) 

“Por el cual se moderniza el proceditiiento de “Control de ~mercancías 
no nacionalizadas mediante el uso de “Precintos .4duaneros” o “Custodia 

~,. Física” y se adoptan otras disposiciones” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDER4NDO: 

Que de conformidad con el Artículo 4” de la Ley KO. 41 de ! 3 de ,julio de 
1996, el Consejo de Gabinete expedirá las disposkicnes concernientes al 
régimqn de aduanas, las operaciones aduaneras y todas las disposicion,es 
relativas a todos los regímenes, aduaneros, así como los procedimientos 
administrativos aduaneros y cualquier otra disposición reiativa ,a! régimen de 
aduanas, tomando como base los.. inhumentos jurídicos y las práchas 
existentes utilizadas actualmente en el comercio internacional. 

Que el’ Artículo., ,V del Acueidk General ‘~~~s,obrk~. Aranceles, Aduaneros y 
Chercio, adoptado mediantg:Ley No., 23~ .de ~1 ?-de julio de 1997. trata sobre 
los cbmpromisos de la Reptiblica:de Panamá:en-materia de ir5fico en rránsit~ 
y de la “Libertad .de tránsito”, estableciend6~,ën su apartado 3.@e: 

“todá parte cotitratante podrá’ exigir que’ el tráfico en ____--.. ~~~~. 
tránsito que pase por su:terrltorui sea declarado en ‘la .! 
aduana correspondiente; siin embargo, salvo los casos de 
inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana 
aplicables, los transportes-de està’naturaleza procedentes ’ 
del territorio de otra parte contratante o~destinado a él no 
serán objeto de. ninguna ~~demora ni de rest&cionrs 
innecesarias y estãrhi-exentik de ~decechos de aduanas y 1~ 

-,,_ .: ,j ,, 

t 
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de todo derecho de tránsito o de cualquier otra carga 
relativa aI:, tránsito con excepción de los gastos de 
transporte y : de, las cargas imputadas tierno gastos 
administrativos ocasiotiados por el tránsito o como costo 
de los servicios prestados”. 

Que la modernización de los procedimientos kluaneios exige facilitar, 
@monizar y~siinplific@r ‘las operaciones vinculadas al control de la movilidad 
de la mercancía no k,aci?nalizad?, ir+yendo Ias operacio’es de transbordo y , traslado aduanero; ademas de promover la equidad entre los, diferentes medios 
de transporte. 

Que la conformidad, con el Ordinal 7 del ArtiCulo 195 DDE la ‘Constitución 
Política, en co&ordan& de la Ley No. 41 del ,l” de: julio ,de 1996, es 
c,ompetencia del Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas, y 
demãs disposiciones concemientes,al régimen.de aduanas, con sujeción a las 
leyes a que se refiere el’ Ordinal 11 del Artículo 153 de la Constitución 
Política. 

DECRETA: 

recapitulo 1 

Del objeto del Ikcreto y de las definiciones 

Artículu 1” :: El obj&O dkJ presente Decreto de Gabinete ei modem~izar el 
sistema de “Control de Mercancía ,no Nacionalizada” mediante el uso de 
“Sellos de Seguridad”; ,en adelante “Precintos, Aduaneros” y reglamentar la 
necesidad de “Custodia Física” por parte de funcionarios de la Dirección 
General de Aduanas, ,al’ cual deben acogerse todos 10s~ medios de transporte 
cuando conduzcan mtircaticia~no nacionalizada dentro ,del territorio’ aduanero 
de la República. 

Articulo 2’ : Toda~r+cancía extranjer? que lle&& a!~ t$rritorio nacional, sin 
., haber pagado o g~ranrizado++l~recho~ <-impuestos r$í$,I:im$ica SU legal, 

introducción al @-itorio .a,b-ane;o,:~de,:la~,~~~epública, y::que necesite ser 
~~ trasladada dey un lugar a otrk denk$de. -didicho-tktorio, Será conducida ‘en 

“medios de transporte” aptos p&t&f%~?:-: ,.~.. -~. 
.,.., “. 

Artículo 3” : Para los ef&tos del r~gimen’adutiero ‘se adop& las siguientes 
definiciones: _, _ _ ,..,, 
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a) Custodia Física Aduanem: Es~la~~función~de escoltade la mercancía~en 
vïrtud de que el medio de tränsnorte’~no~reúna- l& condiciones para ser 
~precintado tal~~y como ,lo~ establece-e¡.articul0-28 del presente,Decreto de 
Gabinete., Su pago cubre las cuotas de movrli~ación, viáticos y el tiempo !, 
.que el funcionario aduanero-de-custodia-utilice para ejecutar dicha labor 
,dentro del tiempo que razonablemente haya establecido lay Dirección~ i 

‘~ General de Aduanas. En los casos’que el funcionario de custodia deba, j 
utilizar más tiemp’o~del que, ha sido establecido por la Direcc~ión Gene~ral ~ 
de Aduanas, esa jornada extraordrnaria correrá por cuenta del dueño de la ~ 
carga, su consign$arío 0 el transportista. 

ib) Medios de Tränsporte: ~Los vehículos o unidades de transporte de uso ;~ 
comercia\ utilizados para lti ~conducción de las mercancías na, I ~~ 
nacihalizadas entres un recinto aduanero de ,partida uy otro de’ destino, ! 
~incluso corrdestinos ~intermedios~ o de paso, que reúnen las condiciones ’ 
exigi,das en el presente Decreto,~de ‘Gabinete, y que correspondan a: .: 

1; Vehículo automotores de~transporte terrestre; ~,’ 
2. Remolques o semiremolques, tirados por un vehícu~lo tiutomoror de,~~, ‘~, 

I1. 
tr~anaporte terrestre. 

1. Contenedores con una’ capacidad igual o superiora un metro i 
; cúbico;; ~~~ 
~4. Coches 0 vagones de ferrocaml, y; 

” 5. Aeronaves y naves de servicio marítimo. ,’ 

oc) Man%iksto~ de caria: Documento mediante el’ cual el transportador i 
ccmunica a Ia Aduana ei detalle de los conocimientos de’embarque que ~ 
amparan la cargê que transporta, indicando el~número de identificación de: 

,, dichos conocimientos, gel código o numeración dc los conrenedores, l~ai .‘~ 
cantidad~ de bultos, natural~eza y peso DDE las’ mercancías que dice contener y ~ 
el nombm del ~consignatario respectivo., 1, i 

d) Potestab aduanerk: EsJa facultad-que ‘tiene .~la paduana de exigir eii 
cumplimiento de ias d~sposiciones.~legales~yreglamentarias que regul,an ei: 
paso de personas, mercancías yo medios de transporte por los lugares, 
habilitados para’el comercio’exterior, de señalar las disposiciones 4 que 
debe someterse dicha movilidad ~,y ~a.sam5onarl.a .‘tódos aquellos que 
incumpkn las,‘.~disposicio-~~~~adu~e~~~.~’~~,’~~te sei& le corresponde 
vigilar y fisc&ar el movim;ento.d~~~~er-~cíã~or el territorio aduanero e ~’ .~>...~ 
intervenir en el-tmfico intei-n&onal’~am~los efectos de-lFrecaudación de 
los derechos;‘, tasas, contribucionesLy,,‘. otros que.,+.detertninen las 

: . . disposicionesvigentes. .:-. 7~~ ” 
I. -~. _--... 
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e) Recinto aduahtio de parljda:-:El -recinto. ,aduanero donde inicia una 
operación de traslado de mwcaricia~~:nä,i~~ali~a~~.‘.-.- ,,’ 

..;. ~;~: “-- ,,,, .’ . ..I : 
f) Recinto aduaneró .dë:: deSti&:.- El-re&& ‘äd&nero donde termina una 

operación~de traslad6’de~mercanciaiomacionalizada. ‘: 
“,-.. -.-.~.j __.H ,__.__ ____.- - 

g) Recinto aduanero intermedio Q de paso: El recinto aduanero que est& 
dentro del recorrid0 de una operación de traslado, constituyendo un 
destino intermedio en el cual se reinicia la operación de trAslado, 

,h) Transbordo: Es el régimen aduanero en aplicación -del cual se transfiere, 
bajo supervisión y ‘controla aduaneo, mercancía de uti medio de transporte 
a otro, con eI’ fin de que continúe viaje al exterior, implicando una 
operación de traslado erfdonde, tanto la aduana dey entrada al país como la 
de salida del mismo, Se encuentran dentro de la misma zona primaria del 
territorio aduanero, sin perjuicio de que la mercancia,a transbordar pueda 
permanecer temporalmente dentro de dichas zona o de’ que fiara este fin 

~ tenga que movilizarse a traves de la zona secundaria del territorio 
aduanero. NO se’,consid&an transbordo los despachos a c&sumo de a 
bordo ni las exportaciones 0. ~mexportaciones expedidas desde cualquier 
zona libre. \ 

. 
I) Tránsito aduanero internacional: Es el régimen aduanero mediante el 

cual la merctincfa es transportada, bajo control aduanero, de un recinto 
aduanero de entrada, ,al’ pais a otro, de salida con destino al exterior, 
ubicados en distintas zonas primarias del territorio aduanero. También 
corresponde a frátisitp aduanero, internacional, el transporte de mercancía 
no nticionalizada desde~un recinto aduanero interior & un recinto aduanero 
de salida, cutido se trate de mercancia cuyo conocimiento de embarque a 
‘su ,Ilegada al país, manifiesta que la misma está destinada al exterior. 

j) Trtisiado: Es en general, la movilidad aplicable a la mercancia, no 
nacionalizada y que puede consistir en el acto de conducir la misma dentro, 
del área ,d& un mismo recinto o desde, un recinto aduanero de entrada al 
‘país a un recinto aduanero interior, o desde un recinto aduanero interior a 
otro recinto aduanero interior; bajõ supervisión o control ,aduanero. 

k) Zona ‘primaria del terhrio ad&nero’de’ la República: Son los 

recintos aduaneros; .los espaciosacüáticos-9 terrestres, destinados a las 
operaciones de desembarque, ‘F,mbarque, recepción, custodia, movilización 
de mercancía extranjera o no nacionalizada, autorizad&para ei comercio 
~exterior; 1aS ~oficiiias, $ep+t@ .y-‘depéñdencias ofi,&!&s destinadas al 
servicio directezde la ad&$&todo sit&&l$~~~do por @adwma donde se ., ‘, _ - . ,. :‘- ~.. 
cumplen nO*r+n&nte las.~~~~~~~oes:;rn~r~io ex&ior. ._....-< ,.: Ir ..- 
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I), Z&a iG~~nd&ia del’ terriko~jL<d&nero de 1~ :Eepúbka: La 
constituyen los ~Iugares~ de acceso: o:-salida, de las zonas primarias, ‘las 

~~ cari&& nacionaIes y bel restokIeI~t&r&%io aduanero,--distinto de la zona : 
prnnaria. 

m) Zonas idem vigilancia’ especial=-~‘Son:~,l~gares 0 ,,sitios~ dentro, del la zona 
secund&ia en donde Ias autoridadesaduãueras~odrk estable:cerse,, con el 

, objeto de someter a las.person&;.medios de transporte o mercakms, que ir 
nor a¡lí circtilen, uy al la revisión ö’ examen tendientes a garantizar ele ~ 

~~ cumplimtento de las disposiciones ~ad~uaneraS. 

Cafiítilo II 

%e’la presentatiióh y regi&de los Manifiestos de C&ga 
~. 

A,&&j ,., 40: 1 Las administraciones aduanera~~~,ordena& sus s ofminas 
: ~dependientes’ para cumplir con la retención y control de los medios dc i 

1: transporte (maritimo, carretero, ferroviario 0 aéreo), que alleguen o~salgan ~ 
‘~’ ‘de :SI& paduanas ‘respectivas, así como del control dey las ~cargas que, :~. 

transporten. 

,~Artícula 5’: La recepción del medio de transporte tendrá por objetos : 
_ determinar si sus documentos se ajustan a las ~disposiciones aduaneras y I 

demás~normas,aplicables, así como para adoptar las~medidas oes vigilancia ,~ 
:y seguridad fiscal que fueren necesarias. 

-~ 

Artíctilo 6”: Los transportistas,, sus agentes operadòres’ de carga 0’ lcis : 
con,ductorek de IoS medios de transporte, presentaran~electrónicamenre al ~, 
sistema- info’rmativo,~ de aduanas, inmediatamente a su llegada o en el i .~ 
momento de la recepción, los respectivos manifiestos~ carga, especificando- _ 

: losconoc~imientos de embarque y número de c~ontenedores ‘de la mercancia 
destinada Iocahnente, .asi cromo la que~ será objeto DDE transbordo, tránsito, 1, 

,, aduanero iutemacional cotrotino de operación~~aduanera.’ ~~~ 

Artíctiic’ 7? No se autorizará:, Ia salida 0’~ re& de ~’ mercancía no ~’ 
nacionalizadas de los recintos aduaneros de la Republica dc,:?anamá, Si 

~~dicha~,mercancia~no ha sido debidamente manifestada. ~~ 

Artícuh 8% La~~aduana comprobará que~ la empresa ~transponista o el 
Operador “de ‘Ctiga responsable realices Ios registros del manifiesto :de 

-,~ 

’ 
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carga, en forma oportuna o tan pronto descargue la mercancía en el recinto 
de llegada, permitiendo, el-- registro---anticipado mediante medios 
informáticos, ktcluso con cuarenta y ocho (48) horas de antelación. 

Aitícylo 9”: La aduana pondrá, a disposición de las autoridades 
pertinentes en ei. término ‘que se : establezca y.’ a ~:: través de medios 
electrónicos, la información<tiferente:a’lõS:manifiestos de carga,~ a fin de 
que dichas au’ondades-p~~~~icümp~~~,~~~~s fur&&s de control y 
supervisión, y :-determinar-sl~i~~.ca;ga:le. o’ no con las disposiciones 
legales vigentes.: -.- _,- 

.~.. __~. . . 
Articulo 10”: -El manifiesto regi&ad~en el sistema informático aduanero 
constituye el punto de partida paractodas-las tramitaciones de destinaciones 
aduaneras, incmyendo su tránsito;: transbordo, devolucron al exterior o 
para permitir los cambios de.ubicación.o las necesidades de, consolidación 
o desconsolidación de las merc~ctas u~òtm modalidad de traslado. 

Artículo ‘ll’: : Los”Operadores de’ Carga que se’dediquen a consolidar o 
desconsolidar” incluyendo-las-empresas-de ~correo paralelo denominadas 
corrientemente “Couriers”, deben notificar a la ,aduana su interés de 
desa,&upar o ,‘agrupar los distintos iconocimientos o guias de los 
manifiestos, 

Càpítulo III 

,De las operaciones de transbordo 

Artículo 12”: -Declárese como una única zona ptimaria del territorio 
aduanero, el .área canalera comprendida por los puertos marítimos 
ternkales del Canal de Panamá en el ,sector del Pacífico y los, puertos 
maritimos de la Provincia de Colón, habilitados para el comercio exterior 
de mercancías; ,incluyendo el trayecto que permite ,conectarlos a ~través de 
las instalaciones del Ferrocarril de Panamá; independientemente de que 
dichas áreas est,én constituidas por recintos de administraciones aduaneras 
de distintas jurisdicciones. 

“, 
Artículo 13% Salvo los procedimientos de control de mercancía no 
nacionalizada establecidos en’.‘el presente Decreto de Gabinete, y las 
exenciones establecidas en otras disposiciones vigentes, las operaciones de 
transbordo no causaran trámites aduaneros adicionales al acto de control o 
supervisión de dichas operaciones, comprobadas mediante el respectivo 
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desca~rgo en el sistema informático ~aduanero, sin perjuicio de iasrmedidas 
que la aduana pueda adoptar, en ei ejercicio de su potestad o de los casos 
que requieran .la +xvención de otra autoridad nacional competente. 

.4rtícuio 14O: Los conocimientos de llegada de las mercancias: en 
transbordo se cancelaran con el registro del manifiesto de salida, una vez 
sea cargada a bordo del siguiente medio de transporte y antes del. 
respectivo zarpe. 

Artículo 1 jo: Establécese las Tasa Administrativa de Servicio de 
Transbordo (TAST), de B/.j.OO (cinco balboas) aplicable por cada 
contenedor, remolque, semiremolqlre o vehículo (en el caso de carga 
suelta), que movilice mercancía en--transbordo entre al menos dos de los 
recintos, aduaneros ,co,mprendidos en ia zona primaria establecida en eI 
Artículos 12” de presente Decreto de ,Gabinete.’ El’ transbordo de 
mercancias dentro de un+ris,rno recinto~~$@uafio estaexento de ia Tasa 
Admin~istrativa,de Transbo~do:(TAST). .:.:’ --.::;c:‘- -- 

.:__. -. ., ,_~ -.---y‘-. ,,: 

Articulo 1 tío: - El pago de Ia Tasa-Adiniñistrativa de Ttinsbordo (T.4ST) 
corresponderá’ al medio de transporter:con que, Ilegue~,. del exterior Ia 
respectiva mercancía, efectuándose~~dicios pargos una vez cada mes; a 
u-avés de la .4gencia Naviera- u-Operador de Carga.; responsable que 
rcpresente~ a dicho medios de transporte. 

Articuh 17: Créase en la Direccijn’ General de Aduanas e! 
D,epartamento de Gestion de Cobros, con la funcion de supervisar, aUdirar. 
preparar los esta.dos de cuenta.,’ efectuar la.. gestión de cobro L ioz 
respectivos depósitos; y velar-por. el cumplimiento del presente Decreto di: 
Gabürete, para lo cual llevará un sistema de registro de ias sumas 
cobradas, depositadas y su distribución, asi como ei control de los saldos 
de, las cuentas que maneje, informando ~mensualmente a la Direccion 
General sobre su gestión. Las sumas cobradas en concepto de ~T.r\ST seran 
depositadas diariamente en duna cuenta especial denominada “Direcc,ion 
Generala de \duanas- Precintos Aduaneros -TAST” abierta ,nara tal efecx 
en el Banco Nacional de Panamá. 

hticulo 18O: Toda mercancía destinada a transbordo puede permanece: 
dentro’ de ,los recintos aduaneros hasta por tres meses; vencido dicho 
término será declarada en abandono y quedará sujeta a los trámites para ~2: 
fin determinen las dispo,sicianes vigentes. 

.,. 

.  
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De las operaciones de tkánsito aduanero ititernaciqnai 

Artículo ,195 ; Sin perjuicio dey lo acordado ene convenios o acuerdos 
internacionales que celebre ia República, son mercancías en transito 
aduanero internacional: ’ 

. 

a) Las que Ileguenral país para seguir, al exterior, con documentos de 
embarque que, inoiqne que están consignadas a @sonas ,no residentes 
en la Kepúblicti,, siempre que su movilidad Noé corresponda aJ régimen 
de transbordo; y, ’ 

:b), Las que lleguen,al país ‘consignadas a personas, en calload de agentes, 
de manejo, con lresidencia, en la República, con, documentos de 
embarque que indiquen que han de.ser remitidas al exterior después de 
haber llegado. ‘, ‘“- -. _._~ -, 

-. ,-‘- ,..~ - .;,..__ 
Artículo 20% En los’ casos del ‘artículo anterior las personas que~ hayan de 
recibir las mercancías. y asean responsabIes=‘de. ~su.:reembarque deberan 
p,restar fianza por la’; cuant@~@e detelYune~~as’.norm~.,pertinentes del 
Código Fi.&$:l? ~‘.‘“g1~~~~,s~:co~~~~i~~~~~~~o .&f,~gak$izar dich 
reembarque. ;,En el casò~‘~n‘:,~que~~ñi:~~~~~~~~c~ a la persona que deberá 
responsabilizarse ppr el memba.rque,~~seZ~&nputará como-Tes$onsable a la ~’ 
agencia naviéra o al ’ O~emdor~de~c&& responsableipior el corte dei’ .~..._ 3 
conocimiento.:de embarque de- I¡egada. al +raís, sin que dicha obligación 
pueda transferirse a:terceros porendoac_:- :, ~. .~. 

Gt-tículo 215 Sin perjuicio de la~~ab&c& de la Declaración Aduanera _ iespectka, los ‘conocimientos”-de l!egada’ de’ las ‘merc&&s en tránsito 
aduanero internacional:; se c&icelar&n~ Cön ël&Jistio de1 manifiesto de 
salida, una vez sea cargada a bordo:.del sigt$znte medio de transporte uy’ 
antes del respectivo zarpe.“------.:_-: :::::.rd-~-~.r 

, &tículo 22’? Salvo las mercancías objeto de transito aduanero 
intetriacional que se ‘almacenen en depósitos comerciales, aco,gidos a la ~Ley 
No. 6 de 19 de enero;de 1961, las demás pueden permanecer dentro de los 
recintos aduaneros hasta por tres meses; vencido dicho:‘término set-k 
declaradas en abandono ,y quedaran sujetas a los tr&r$es que para tal fin 
determinen las disposiciones vigentes. 
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Capítujo V 

De,,utras operaciones de traslado 

Artículo 23% El transportista debe obtener la autorización previa de 
aceptación de la carga para almacenamiento mediante carta de traslado en 
formato electrónico aprobado por’ ta Dirección ,General de Aduanas 
expedida por el operador del recinto interior hacia el cual se dirigía dicha 
m,ercancía. 

Artículo 24% La aduana del recinto DDE entrada al país registrará en gel 
sistema informático el descargo de su inventario anotando el tipo de 
régimen utilizado para realizar el traslado, identificado el tipo y número de 
precinto áduanero utilizado o la custodia física en los casos necesarios, la 
fecha y,el formulario utilizado para dicho traslado, señalando además, el 
recinto. de destin,o previsto y la hora probable de llegada. 

~Artículo 25% Los recintos receptores de los respectivos traslados 
confirmarán la recepción de los medios de transporte, validando, la 
operación en el sistema informático aduanero. 

Capítulo VI 

De’los formularios destinados al control del transporte de la :, 
mercancías no nacionalizada. 

Artículo 26’: El..,medio de transporte que conduzca mercancía no 
nacionulizada a tr&és del temtorio aduanero de’~ la... República deberá ‘, 
ampararse cou el formulario;~é-“Control-derMercancí,~ no Nacionalizada”, 
en adelante e~_“Fommlar$“‘c~~cual se ~ado$@media&Resolución de lå 
Dirección General de ~~~nas,~~yo-j~bSto-s~rá de un’ balboa (B/.l .OJI). ~ 
Dicho formukio ose expedir& en~forma%&eimpreso ~paKser completado ir 
o impreso directamente al través~delsistema informático aduanero. 

Artículo 27O:‘. Un solo forinulario,~amparará toda mercancía no ~ 
nacionalizada que se embarque en un -edio de transporte, desde un ~ 
recinto aduanero de oartida hasta e¡ próximo recinto aduanero de llegada, ~ 
incluso si la mercancia a tra$adàr sea lä’propia unidad de transporte. . . 
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~.~~.-Capí&loyJI~ ~‘::’ ‘, 

De los medios de transporte 

Artículo 28O: Los ,medios de transporte aptos para ,la conducción de 
,,i mercancía no nacionalizada al amparo del formulario, debe& reunir las 

siguientes condiciones:~ 

a) que sus dispositivos de cierre presenten la seguridad necesaria para’ la 
autorizaeion; .~,, 

b) que sea posible colocar en él, de manera sencilla, rapida y eficaz 
precintos aduaneros; 

,: c) que no de lugar a la, sustracción ni a la introducción de ‘mercancías, sin 
violar los precintos aduaneros; y 

d) que carezca de,;espacios ,ocultos en los que se puedan esconder 
mercancías. 

e) que todos ~10s ~ lugares, del medio de transporte que puedan contener 
mercancías se,an fácilmente accesibles para realizhr las inspecctones 
aduaneras. 

I Artículo 29O: Toda mercancía i-10, nacionalizada que necesite ser movilizada 
0~ trasladada entre dos o más recintos aduaneros del país, siempre que deba 
pasar ,por una zona ,secundaria del territorio aduanero, será conducida, en 
medio de transporte previamente inspeccionado por funcionario aduanero 
autorizado yo designado por el Jefe DDE recinto aduanem de ,partida, quten 
procederá a Ja instalación de los precintos aduaneros que sean estrictamente: 

! necesario& después de haber verificado que dicha unidad reúne las 
‘condiciones especificadas en el artículo anterior. 

Artículo 30°: Para: los efectos del control aduanero, la Direccion de paduanas 
establecerá las rutas oficiales que deber+ segun el medio de transporte en 
cualquier modalidad de: traslado (tránsito aduanero internaciónal, transbordo, 
devolución al exterior o cualquier otra), dentro del territorio aduanero. 

ArtícuJo 31% ~’ Los medios de transportedeberk-r cubrir la ruta oficial 
establecida entres el recinto aduanero de ~parttda ,y el de llegada, en el tiempo 
óptimo que normalmente utiliceTjcualquier ‘tmnsporte similar en hacer dicho 
recorrido. 

I, ~,~, ~.:c;..:- . . . ,_~. .,. ._ .,~ ¿. -:: ..- ,,~ .,. -‘- I, ..,,,, ~. .y-:-. ;.. Cl .~ ,. . 
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Artículo : 32”: ‘L Aquellos medios’ de %Ük&rte que sufrãn accidentes ~0 
desperkctcis ,m&+nicos durante~:~~_!a:‘:.~n;iucción de 1%:. mercancía no 

l nacionalizada,, deberán comunicarse~ en el término de la distancia a la Sección 
del ~Departamento- de ‘Fiscalizaci&@Wia~era más próxima,- con ,el objeto de 
solicitar~la atitorizacióti y supervisión’del.tran-ordo de lti mercanc&, de ser 
nec&rio a otro ~medio de ~transporte~,.p íd+ +unbio ,qe~!~: equipo de tracción 
motiz. Los +~&~t?ionarios ~adtitieros respectivos colocarán loâ nuevos 
prticintos,y anotarán ~todo 19.actuado en;ekf&m&uio ckrespondiente. _~ 

Articulo~ 33% Las merca&&-los: medios--de transporte, el formulario y 
demás ,documentos que ~ampgan las nercancías conducidas, beberán 
presentarse en, la aduana de &stino~ dehtr.0 del plazo’ establecidos põr el último 
recinto &duaXrg intermedio 0~ de paso. 

A.rpfri& ‘3& En~~las~zoti~de ,vigilgncia especial se verificarán el número,, 
código, y &tãdO de los prkcitrtos. aduaneros y que estos no tengan señales~o ~ 
indicios, de haber sido ‘forzados o violados, y la- documentación que deberá ;, 
portarse de~~ticuerdo a. los,reglamentos,;así como el buen &tido del~medio~ de ~ ,, 
,transporte. i : 

Articulo 35% Siempre que~ se cumplan las condicionk establecidas en el :~ 
presente ,Decr&o de Gabinete, las mercancías uno será,n sometidas al : _, 
reconocimiento~durante el recorrido, en particukr en los puntos,de vigilancia : 
espeSial,~sin perjuicio de las medidti que la aduana pueda ädoptar en ejercicio ~ 
de~,Tj potestad. En los casos que ~amerite dicho recoilocimlentg, el medio de, 
transporte deb~eh ser conducido al recinto aduanero más próximo que perrmta; 
efectuarlo, .;xantizando la:, se@ridad e inregñdaj~ de ia mercancla: ~~. 
transportada. 

,. 
Artículo 36’: LOs. operadores de carga o 10s~ transporkas, serán, 

‘re~ponsabl~es~anie el Estado de los im,puestos que podria’causar una myancía: 
no tiac’ionalizada en tránsito; en transbordo o en dev6’lución ai exterior U ,otra: 

~’ modk~lidad de trasiado, si la misma ie queda total o pakialmente en ~1~ psis., 
debiendo así ~mi$rno~ responder por cualquier il$ito que, cometan ante lai 
agto’ridades respectivas, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

_ Aktkulo 37% En caso de accidentes, caso fortuito: o ¿i< icerza mayqr, e~j 
transportista debe notificar a la administración aduanera má- csrcana;~lã cuai 
deberá Krifkar len estado de la mercancía, be los Crecintos +duaneros.; de! 
medio de transporte y en caso de~deterioro o merma, deberá levantarse~ el act- 
correspotidiente~eti presencia de un Auditor del Departatiento de Au$t&df : 
Procedimientos de la Dirección General de -Aduana% ~~ ~ ~~ ~,: 
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Artículo 38: A todo medio::.de:. transporte que lleve en el mismo ~vitije 
mercancía nacionalizada ,y-.,no n~ciona¡izada:,k .le instalará el precinto 
aduanero, como si toda la tiercancía~.fuese no-nacionalizada. En estos casos. MI 
el transportista tendrá lay oblig&ión de entiegar primero la jercafcia no 
nacionalizada y posteriormente entregará la nacionãiizad&:\. ..., ‘~ ’ ” t,, --_ 

, . - > -  .~ -  ; -g  ..___ 

Ar$culo 39O: ,~ C&ndo m $&&&& ~~jjj$&&& $2.0 m& destinos 
intermedios; es dear, que se:reqÜiera.;ies~~~aiparte de la &ga en uno o más 
recinto’ aduanerosde paso, +.& ~~&&&&&ero: de paitidã; al expedir el 
formulario, debèrá hacer ,constar_,qu&eLmedio de tr+sporte contiene 
embarques consignados a diferentes .recintoS aduaneros. 

._,. -.. -._- .__. .Y... YAK 
Luego de la desMia’ de’ la merca&& &:‘$ ,cespectivo &itito’ aduanero de 
paso, se confeccionará otro, ‘fo-ulario &e:imparará la’ conducción ,de la 
mercancía no nakicinalizada, que Co¡%&% &:,el medios de transioite hasta su 
siguiente dkstino,, y se ha& con& ignai-que lo señalado en el inciso anterior. 

_. ,:, ,.,. 
Para los efectos de pagos poi,.servicio,,Ise..cob&.ia tarifa reglamentaria que 
corresponda para cada destino intermedio como~ si éste fuese su destino final. 

Capitulo VII¡ : 

De hprecistos adu&eros y custodia física, 

~Artícuto 40% Los precintos ,aduaneros tendti, por lo :menos,, las siguientes 
,características generales: ’ ” 

,- 
‘. ,a) ser re&tkntes’y $$.Gos;, ;~ ,~, 

b) de fkil y tipida Coloca’ci& ,, 

c) identificarse fkilmente mediante el empleo de la palabra ADUANA PA, 
~es@r enumerados consecutivamente en alto relieve, tener el cuerpo de 
‘color azul; 

e imposibles de quitar sin rompgr!os o sin dejar señales o indicios de 
manipulaciones irfegukes. ,, 

e) no poder utilizarse más de una vez, (descartabies). 

0 Disefiadgs y ~fabrkados de ,modo tal que no sean fáciles de copiar o 
falsificar. 



A&& 410; En IOS casos en qué ~los~pkintos adUane& o ‘el medio de 
transporte que coriduce mercancía no na@onalizada, presenten señales o 
indicios de haber sido forzados~o violados, el funcionario. aduanero deberá 
examinar el medio de ~transpofie y lay mercancía, para los -efectos, legales 
consiguicutes. Al transportista se le apli@arán las disposiciones establecidas 
en el artkulo 35” del presente ~Decreto, de Gabinete,y a’~Ley No. 30 de 8 de 
noviembre de 1984. 

~< 
A~rtkulo 42% La tarifa @r& 41 seivicio.:de prkintos ~adua@eros, aplicable .a~ 
cada ‘uno Ide ~10s medios de ~trarisporte.aptos para el uso de los mismos, cO; 
indepetidencia~ ‘de la ,car$dad de precintos. q& requikn instalarse. pti 
asegurar Ia in+iolabiJjdád de Ia-mercanci~ Será de tres’ b;@k@s (B/.3.00), p@ 
cada ‘precinto aduanero que++i&sario ~~til&rQste s&CiO será pagado 
en efectivo,~qt,es $&a. insta$&&~&I:.~ d$!Ó&&btos ,$&k~S requeridos. .;~~:.r. --:‘: .:I_, >, -d . .’ ’ .J.,~’ <_ . 
Art& 430:~~ : 

.-,.,-. . . . ..-..<.-‘s’.. ,I. .~:-x~.;~. ;:.--g-y=- .f.’ ~, 
. ~Cuando se trate~iJe.tra$@&s en~:.que las ~Ziér&.@as pase 

diretitzimente de’üna zona a ,~om .~m&&i$&ia o una :zp@a Sepregada, ~0 
viceversa, sin,tene; que pasar por una-zona:Secundaria del territorio aduanero, 
se kjerc& el -c@rol por, med%%è~los-documentoS -@ecesarios para la 
localiza&& de ,~dichas rnercancías;..ia.‘Pago~,or servicio~~ y ‘sin expedirá !J~ 
formulario ni~ utilizar precintos adutier~s.~ni~.ef&tu~r custodia fisica~.por psi-te 
de .lW ;funcionarios .aduaneros. ‘.‘--‘-Eti,-: el,-~p&ente- &so, la mercancía no 
nacionalikada que se traslade en~‘contenedor o+&c$ cerrado mantendrá 
int$ctos: los precintos ongiiales sin re,&erir de /jnstal&n de Otro precitito 
aduanero adicional. ,.,., . . _.,. ~_~_..-’ ~_,~_’ 

Artículo 44% Las sumas recaudadas por el servicio de’precintos aduaneros y 
l$~ Tasa Administrativa de, Serkio DDE Transbordo, ser;in distribuidas ~~dk+ ola 
si*iWe manera: 

a)~~~ E)‘~jO% ser& distribuido al final de cada mes, entre tod&Los funcionanos, 
aduaneros incluyendo, a ,los fimcionarios adscritos a -la. Coordinación 

‘~ Adkinistrativa del Servicio en la Dirección Genetil de Aduanas. A lai 
: surna total, devengada por los ,funcionarios se le harán las retenciones 

: ‘:~:: lesales a qtie~ haya Jugar. ose exceptúan de esta di$tibuci?m 16s CAJOS’ 
~’ de Dir$ctor General,~ Subdirector ,’ :y Secretaría General.’ 

~b)~ celo 50% restante ingresará al Tesoro Nzici~onal uy se. acreditará com(o 
” ~, &tiudación de la DirecCión ~Ge&%l de Aduar&. 

~, 
Artículo 49 Las sumas~cobradas por el servicio de precintos aduaneros:;, 

.del expendio de IOS Forkiularios serán depositad& diariamente bajo la 
responsabilidad d,e’, IpS jefes de IoS re,cintos ~aduaneros’ de partida, en u!a 
kuentti especia~l denomifiada ?Dirección General de Aduanas - Precintos 
Ad&meros -TASY abierta para tal efecto en el Banco ~Nacipn,al de Panamá., 



Artí-lo 46% ‘Cuando el medio de transporte co&ituya por sí mismo la 
mercancía- ti tra$+dar’ de uti recinto aduanero a otro, pasando por una zona 
secundaria y : su, clasificación arancelaria esté comprewlida dentro de las 
ptidas del Sistema ArmOnizado 87.01 a 87.06 inclusive, y si&pre que, los 
mismos sean introducid& por’ &$ncias distribuidoras preconocidas, la tarifa 
por, el servicio de Precintos A$xuxros corresponderá a la tercera parte de la 
tanfa establecida en el ‘Artículo 50” d&piesc$e Decreto. de Gabinete, por 
cada unidad,~ ceno cuyo caso el ,precinto ad+merti: será ‘colocado en el timó? del 
vehícula y no requerirá Custodia Física Aduknera. 

Para los demás casogen~ los, que-el cotii@ata& o i&$o&adOr no califique 
conforme a lo dispuesto en;~~~i~~iso,.anten6~~~~e-~lica~~la ,xstodia física 
aduanera con la tkrifa corres~~ñ~iente:segurrseestablece & el artículo 50, sin 

-- 

Articulo 47’5 Solamente ctiqdo e&mediö:de~ transporte ti& ~pueda cumplir 
,cqn 10 dispuekto,~en el Artículo.2~8-deEpresentk Decreto de Gabinete, se 
procederá a la Custodia Física por.parte de’ Io> funcionarios Aduaneros. Los 
pagos a estos fimcicnarios deberWhacerse.~& dinero.. efectivo como lo 
establece el Artjr$lo 50” del presente Dehe& de Gabinete. 

Artículo 48”; : El ‘furkio&io ,adu%erh~~&e’ &&t@ la custodia fisica no 
deberá permitir que se cambie.la.~~~~es~t+cida:” Cualquier alteración de la 
misma se considerará falta aduanera, cabiendo las sanciones contempladas en 
la Ley No. 30 de 8 de noviembte de 1984. 

Articulo 49% Un funcionko aduanero sólo deberá custodiar fisicamente un 
único medio de transportk En los,casos en que el recinto aduanero de partida 
no disponga de personal suficjetite que permita realizar todas las custodias 
que en un momento se stiliciten, se informará al Administrador de la zona 
aduanera respectiva quien podrá designar a funcionarios DDE otros precintos’ u 
otras, oficinas admin~istrativas aduaneras, o según las circunstancias, podrá 
autorizar qne un solo funcionario aduanero acompañe hasta dos (2) vehículos - 
auto,motores terrestres’ sitiultáneamente, siempre, que dichas unidades de 
transporte sigan una’ misma ruta, establecida y tengan un destino común, 
entendiéndose que se &b&á la tarifa reglamentaria por el, servicio de 
Custodia Física que corr&ionda por cada vehiculo en forma individual. 

El recinto aduanero de partida deberá ,establecer comunicaci,ón cru+da con el 
recinto ‘aduanero de ~destino, iriformando el itinerario e inventario de la 
mercancía, cuyo docuniento deberá portar conslgo el fimcionakio que realice 
la custodia. 
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u 
Artículo 50°: En el caso del Artfculo 49” anterior, los costos de la Custodia 
Fisica por cada medio de transporte, cubrirán el tiempo del funcionario, su ~ b 
movilización y viáticos 6orresp&&entes, de acuerdo a lo siguiente: 

Desde la qrovincia~ de Col@ hasta la Provincia de Cl&qui, i viceversa; . 
Ciento doce balboas con cincuenta centéSimos (B/. 112.50); : 

Desde la ~Provincia de Panama, hasta @ Provincia de Chiriqui, y viceversa; 
Noventa balboas (B/.90.00); 

Desde el Sector Este de la Ptivincia de Pariamá a la Provincia de, Colón, y 
vickversa; Veintidós balboas-con cincuenta centésimos (Bj.22.50); 

Desde el Skctof Okste’de la Ptoiinciaade Panamá a la Provincia de Cc$n, 
y viceqersa; Treinta y ‘tres balboti con setenta y cinco centésimos 
(W.33.75);~ 

2. ._ _ 
Desde la Zona Libre de Colón o-desde .el Puerto de Cristóbál, a cualquier 
otro’ punto no~espkificado dentro de la Pfovincia dT,,Col&, y vic~eversa; 
Once balboas con,l;einticinco centési,mos (Bill1’.25);:; : -e-- y=“.>.s. .., ~,, _ lj.‘..., -. 
Desde el A&$p%erto d~~,~~~~~o’desd-1~~e~o d@&+a, a cualquier 
otro ~, punto ~&&cj de lo~~$&&&&&<~’ este. & Ia ,,~procncia, & 

Panamá, y %ceversa; 
..- _,-.--_.- 

‘&i~~~r- ba@kk i:‘coq veinticfñco centésimos, 
(Bk11 25) .-“j -.. &- 

Desde~:el sector ~oeste de,la ~$k&&&?-,Pk~& (po-$mplo: desde~ el 
Distrito, de Arraiján o desde e .D&rito de& ChoFera), a cualquier, otro 

punto dentro idem los, distritos’ydel &tor .e&‘+ l+p&ir$a; y viceversa; 
Veintidós balboas.con-cincu~~-Eesi~~s (B,lY22’j50); 

-...; ._ _-.- :-::.i .~~ ;_ 
Por,, mercancía que.-se& frans@tad& desde~:“kal@it?r pkto de lay 
~Prtivincia de Colón hasta la-Provir$ia de ko$-Santos y viceversa; Oohenta 
y $0~ ,&lboas con cimzuenta~entiim~s (Bi.82.50); ~, 

Poi irkctincia transportada, desde, cualquier punto DDE la Provincia de 
Chiriqui ,hasta la Provincia de Los Santos y viceversti; Sesenta balboas 
(B/.60:00); 

10) Por mercancía transportada desde cualquier punto de la Provincia de 
Bocas ‘del To,ro hasta la Provincia de Los Santos y viceversa; Ochenta ,y 
dos balboas con ,cincueqta centésimos (Bl.82.50); 

I  
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11) Por mercancías transportadas desde algún punto de la Provincia de -. Veraguas, Herremo Coclé, ,hasta el Recinto Ferial de la Villa de Los 
Santos y viceversa; Veintidos balboas con cincuenta centésimos 
(Bj.22.50); ‘, 

12),Desde cualquier punto de Ia’Provincia de Co-lón, hasta cualquiera punto de 
l,as Provincias Centrales y Azuero (Cacle, Herrera,~ Los Santos,, 
Veraguas), y viceversa; Ochenta y dos balboas con cincuenta centésimos 
(BI.82.50); ~‘, ,~ 

13) Por mercancía que sea transportada desde cualquier punto de la Provincia 
de Panamá hasta cualquier otro punto dentro de lasProvincias CentraleS y 
Azuero (Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas),, y viceversa; Sesenta 
balboas (BI.60.00); 

14) Por mercancía transportada entre &¡qui&.:otros dos ~puntos dentro de 
cada una dey las ,distintas Provincias-Centjles y Azuero (Coclé, Herrera, 
Los Santos, Veraguas), y vjcepersa; Sesenmbalboas (B/.60.00);, 

: 15) Entre la Aduana- y ~Paso&&tí&~ D~~~~~.~.~~~‘~.~uelles, Pedregal y 
cualquier ot+p@o d&&?~&lalPrc$ir!$~~e~ Cl&&; -. Once balboas 
con veirticinco”centési~~~~/~l~l:25);~~~~:j.’ 

.--_, ‘.. : --.y-.,:..- - ~.--=----. .-,~. _ )~- . . ,-.- *;-< 
~ 16) Desde cualquier, puntos de ¡a P~ovinc~akColon ha&;¡a Provincia, de 

~‘Bocas del Toro y viceversa;, :Ci~to~~cincuenta y cinco balboas con 
cincuenta centésimos (Bk 155.,5($$ r?~,‘ YI~..; .’ 

: 17) Desde la Provincia de Panamá~$sta’.la Proviñcja ~dc Bocas del Toro y 
viceversa; Ciento treinta y cinco ba!boas.(B/.13>.,00)$ 

~~..~ ,T._~” .., . 
” 18)~Desde la Provincia de”Chiriquj ;ha& a Provmcia de Bocas del Toro y 

vmeversa; Cuarenta y cinco-balbgcisr(B/.45:00); 
~~~_~; ~~-~ 

19) Entre dos~~puntos cualquiera’ de la Provincia de Bocas del Toro’; Once 
,balboas con veinticinco centésimos (B/.11.25); 

~ 20) Entre cualquier otros dos’ puntoso habilitados por la, Aduana, no 
contemplado espectficamente len la presente disposición,, la tarifa sera 
establecida por, la’ administración aduanera respectiva del recinto de 
partida,~ en consulta con el Departamento de Operaciones de la Dirección 
General de Aduanas. 

.7- 

~ Le corresponderá al, funcionario aduanero dey custodia el 75% del, valor 
cobrado y el resto: a #Ia Dirección General de Aduanas. 
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_ Artículo: 51% Cada administración regional creara una oficina de 
coordinación con la función, de supervisar y ve@ por, el cumplimiento del 
presente Decreto de Gabinete,en cuanto al expendio de Formularios, precintos 
aduaneros: y, control de los pagos por Custodia Física; llevando el registro de 
las sumas cobradas y depositadas, de informkrdo al Departamento de Gestión ~ 
de Cobros semanalmente. 

.&ticulo 52’? ,, Todos los recintos aduaneros deberán confeccionar ‘los 
informes semanales con el detalle de los Formularios~ expedidos o anulados y 
recibidos. A esto~s informes se adjuntaran copias de los respectivos 
Formularios y boletas de depositos,~ para ser enviados al Departamento de 
Fiscalizaci,on Aduanera, a efectos de llevar un control de movimiento del 
sistema. 

Articulo 53% ,~ El~Mimcionario del recinto aduanero de destino verificará, 
según proceda: 

a) que 10s~ precintos aduaneros declarados y el medio de transporte ~ 
correspondan a los indicados en el~Formulario; : .’ 

b) que los precintos aduanemsSo el medio de transporte &presenten señales 
o indicios de haber sido violados o manipulados irregularmente; o, 

j 

* 
c) queJas marcas de identificación aduanera utilizadas sean 1,as mismas que 

,’ las colocadas en el recinto aduanero de partida, y de las cuales se haya 
dejada constancia en el Formulario;~ 

d) que las mercancías correspondan a las declaradas~ en los documentos ; 
adjuntos que acompañan al Formulario. 

En caso de irregularidades se procederá conforme~a 10,establecido en la Ley 
No. 30’de 8 de noviembre de 1984. 

Ar,tículo 54“: El medio de transporte y/o~ !a mercancía transportada, 
conforme al presente Decreto de Gabinete, se constituyen de pleno derecho 
como garantía exigible, válida y ejetutable para responder por los derechos e 
impuestos y las sanciones pecuniarias eventualmente aplicables sobre Ya ~ 
mercancía’ no nacionalizada’, que conduzcan. En el caso de’ posible 
Infracción, Aduanera y mientras prosigan los trámites administrativos 
correspondientes, la autoridad aduanera está facultada para exigir la 
sustitución de tal obligación por una garantia económica suficiente, con oc\ 
objeto de, obtener la liberación del bien cautelado. 

Artículo 55P: Las empresas transportistas que operan con base al Decreto ~ 
No. 841 del 1” de septiembre de 1952 (Transportes Asegurados), seguirá~n ~ 
operando,con sus respectivas licencias, sellos o precintos de garantía, .~1 ,,, ,’ ” I 1,: 

\ 
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utiiizando,el formulario de control de mercancía no nacionalizada, sin cargos 
por el servicio de sus respectivos precintos. 

Artícuh W: La Dirección General de Aduanas del Ministerio de Economía 
y Finanzas está, facultada para reglamentar el presente Decreto de Gabinete, 

‘. así, como para estable,cer las~rutas~ofíciales que deberán uti,lizar los medios de 
transporte,, los procedimientos~ y requisitos administrativos necesarios para la 
aplicación del sistema de servicio de precintos aduaneros y para la captación 
y distribución de las sumas recaudadas por este servicio. 

.~ 
Artículo 57% Sin perjuicio,de lo establecido en la,Ley No.1~0 de 24 de enero 
de ï989 y los Decretos Ejecutivos No. 841 de 1 de septiembre de 1952; No.77 
de 27 de febrero de 1969; No.1 11 de 30 diciembre de 1975~~ No.36 de 12 
mayo de 1980; el, traslado de mercancía no nacionalizada por vía aérea o 
marítima se regira por lo dispuesto en el presente Decreto de Gabinete, en 
cuanto sea aplicable. 

Artíctilo 580: No requeriran de ‘Custodia Física ni estarán sujetos a los 
,- procedimientos de asimilacián sobre Servicios de Precintos Aduaneros los 

productos de petróleo o ~sus derivados que se despachen vía oleoductos, 
gasoductos, poliductos o instalaciones fijas de bombeo .y tuberías, a otras 
instalaciones fijas’ y~permanentes de almacenamiento pamser destinadas a su ,..~ 
venta o embarque a naves maiítimaso aéreasde serwcio internacional. 

.~, 
Artículo 59”: No’ requerirán de”Custodia: Física ni estarán sujetos a .los 
procedimiento de asimilación. sobm servicios de Precintos’ Aduaneros, los 

~ productos de petróieo o sus derivados ‘que~-se despachen ya transporten por 
medio de barcazas o barcos tanques dè~matrícula panameña con patente de 
servicio ,de ,cabotaje, de propiedad~ o en arriendo de las ‘empresas registradas 
previamente en la Dirección de ~Hidrocarburos del Ministerio de Comercio e 
Industrias como establecidas o usuarias de,una Zona Libmde Petróleo, y que 
destinen sus productos a la ventas a naves marítimas de servicio internacional 
en’ ,los’ sitios de anclaje dele Canal de Panamá o en otros puertos bajo a 
jurisdicción de 1,a República, que sean previamente~: áutorizados~ ‘por el 

: Administrador Regional de Aduanas ,de la Zona respectiva.. 
Ir 

Artículo 605 Se mcorpora al presente Decreto de Gabinete lo dispuesto por, 
el Decreto Ejecutivo: N”l5, de 2,de mayo de 1994~~ la Resolución No. 7’04:~ 

‘: 04-73.de ll de agosto ,de ~1987. 

,; .4rticulo 61% El presente Decreto de Gabinete deroga las siguientes 
~ disposiciones: Decreto Ejecutivo No. 26 de 13 de abril de 1976; Decreto. 
~ ,Ejecutivo No. 62 de’ 23 ,de noviembre de 1976; Decreto Ejecutivo No.3 de 9 
‘~ de febrero de 1987; Decreto Ejecutivo No.64 de 29 de abril) de 1996; las 
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Resoluciones No. 201-07 de: 14 de junio ,de 1976,~ No. 1 l-AL-79 ,de ll DDE ~ 
diciembre de i979, No. 27-AL-80 de 21 de julio de 1980~; No. 704-04-012 de ~ 
29 de abril de 1987 y No. 707-04-73 de ll de agosto de 1987; y tòdq 

,’ disposición que le seas contraria. 

Artículo 62% De conformidad con lo previsto en ehmiera 7” del Artículo- : 
195 de la ,Constitución Política.de la República de. Panamá, se remite copia 
autenticada de1 presen~te Decreto ,de Gabinete a la Asa~bl~ea~Legislativa. 

~,Artí&o 630: El presente Decretq~ de Gabinete regirá a partir DDE su ~ ~* 
pr&-hlgación en la Gaceta Ofkitil. 

COM:iJNíQUESE Y PUBLfQUESE ,i 

DadO en Ia #&j de’Panam& a los 13 $aa del mes DDE marzo del año !OS mil dos (2992). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la RepúblIca 
ANIBAL SACAS CESPEDES - 

Ministro de Gobierno y Justicia .’ 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
EDUARDO ANTONIO QUlR& 

Minislro de Economía y Finanzas, a.i. 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
GRETTELVILLALAZ DE ALLEN 
Ministro de Obras Públicas, a-i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Miriistro de Salud 

JOACkllN ~J. VALLARINO III 
Ministro deTraba]o y Desarrollo Laboral~ 

JOiQlJlN JACOME DIEZ 
Mlnistro de Comercio e Industrias 

MIGUELA. CARDENAS 
Ministro de Vlvienda ~,~ 

PEDRO ADAN GORDON 
Mlnlstro de Desarrollo Agropecuario: ‘,. 

RICARDO MARTINELLI B. ~ ~. 
Ministro para Asuntos del Canal ~ 

ALBATEJADADE ROLLA : 
Ministra de la Juventud, Ia~Mujer,’ ~ 

la,Nifi~ylaFamilla ,:~ ~~ ~~’ 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

‘. 

RESOLUCION DE GABINETE Pj” 19 
(pe 13 de marzo de 2002) : 

mcepto Favorable a la Addenda No. I del Contrato l’QJXPi68- 
‘:-+terio de Economía y Finanzas, en kpresentación de El Estadõ 

31 Istmo, SA,, para el Diseño. Construcción y Manteniimienio 
la Carretera Panamericana, Tramo: Puente Bayano - Torti. 

EL CONSEJO VE GARINETE ‘~ 
de sus facujtades legales y konstitucionales 

,CONSIDERANDO: 


